
Mun¡cipalidad Distrital
CERRO COLORADO

"Cuna [e[ Si[[¿r"
RESOLUCIÓN DE GERENCIA [¡iJNICIPAt N' 122.2026.GI\¡.MDCC

c¿ro corr¡do. 26 de lobrero de 2026
vtsTos:

El Co¡tralo de Serv¡cios N" 112-2025-[¡DCC de fecha 16 de octubre de 2025, ta Mun]cipatidad Distrita¡ de Ceno Colorado y et consultor
Consorcio Ingeconstruc S A.C suscribieron el instrumento conradual para la elaboración del expedient€ técnico IOARR "Construcción de cobenurat) instalaciones depodivas, ambiente de rgcrcación activa, losa deporliva y campo deportivo; además de olrqs activos en el(la) parqle lll del pueblo

I.^lto^Ll9:119, zoT A, mán¿ana 48, lote 2, sector 77, distdto de Ceno Colorado, provincia Arequipa, depa¡tameñto A€quipa", con codigo único de

A-ñi

)Plllt¡DCC en¡tido por el Sub Gerente de Esludlos y Proyectos, el lnlorme N' 022-202&if4DCC-GOP|-ADAM emitido por et Especiatista en
Públlc¿ de la Gerencia de obr¿s Públic¿s e Infraeslructura, ellnforme N' 115-2026-UF-GOPI,NIOCC atendido por sl Responsabte de la Unidad

Fomuladora, el Informe N' 030-2026-[¡Dcc/GoPI/SLCHS elabofado por elAbogado Especiatista en contralaciones con et Estado de ta Gerencia de
Obras Púbicas e Infrdeslructur¿, el Infoíre Técnico N" 072-2026-GOPI-[¡DCC suscrito porelGerente de Obtrs públicas e ¡nf¡aeslructura, el Infome
N" 095'2026'IVDCC/GPPR atendido por el Gerenle de Planilic¡clón, Presupuesto y Racionatización, el Prcveido N' 016-20266AJ-SGALA-|VDCo
emilido porelSub Gerente (e)de Asunto6 Legales Admiñistr¿fvos, ellnforme N' '168-2026-UF-GOPI-[¡DCC etabotrdo por et Responsabte de ta Unidao
Formuladora' el Informe LegalN'008-2026-ABG-SGALA-[¡DCC atendido por la Abogada de la Sub Gerencia d€ Asunlos Legaies Administratios, el
Proveido N" 075'2026-GAJ 'MDCC, Memorándum [,1ü ltiple N' 142-220412-624-2025-G[,4I\¡DCC suscriio por Gerencia t\y'unicipal; y,

CONSIOERANOO:

Que, el arliculo 194 de la Constjtució¡ Politica del Peru de 1993 prescrjbe que las municipalidades prov¡nciales y distritales son órlanos de
localque gozan de autonomia politica, económica y admiflistrctiva en los asuntos de s! comp€lenc¡a;

Que, el Anexo I del Reg amenlo de Ley G€neral de Conlrctaciones Püblicas conceDtúa que el exDedignte técn ico es el coniunto de documentos
que delinen. O ncip¿lmenle, las caraclersltc¿s, átcsnce y pe.ñilen lá ad€cuada epcuc¡on de uná obrá. Debe proporconar lnfon¡acion coherenle y

técnic€, incluyendo memona descriptiva, planos de ejecución de obra, especilicaciones técnicas, metrados, presupuesto de obra con su fecha de

2690508' la Catu N' 004"INGEC0NSTRUCS.A.CiIVDCC-2025 suscrito por el reprcsentante común del consultor, et nforr¡e N' 0g2-2026.

determinación, aná lisis de precios rJ nitados y de gastos generales, fórm ulas polinómicas, programa de ejecución d€ obra calenda o de avance de ob¡a
vaforizado, y, si elc¡so lo requi€re, estudio de suelos, estudio geológico, eslud¡o hkjrologico, estudio de impacto ambienlal, cale4d¡

oue, elnumerdl46.4 delarticulo 46 de la Ley Generalde Contr¿taciones públic€s apunta, que elrequedmiento se lomula de manera clarc y
obietiva y debe expresar el bien, servicio u obra a contratar prcferentemente, e¡ función a su desemp€ño y lunclonalldad El rcquerimiento de bi€nes
se plasma en especillc¿ciones técnicas; el de servicios, en téminos de referenciai y el de obr¿s, en el expediente lécnjco de oóla o en los obietivos
luncionales segun el sistema de entrcga utilizado En los documenlos integtrntes del erpediente de contratación según coíesponda, se aplica
expresamente el pdnclpio de valor por dinero. con tespecto a los contralos estandarizados de ingenieria y construcción de uso intemacion;1, el
requenmi€nto puede plasmaFe en aquellos docümenlos que precisen su alc€nce;

Que, elnumeral46.6 delaftcuo 46 de la Ley Generalde contrat¿ciones Públicas asienta que, parc la elabordción de expedientes técnicos
deobra' las enlidades conlralantes ulilizan la metodologia BIM en elmarco delPlan BIM Penl y las dispos¡ciones de¡ Sistema Nacionalde prcgcmación
l\''lultianual y Gestión de InveÉiones para la gestó¡ de la infonnación de las inversiones É¡ e caso de obr¿s bajo el sister¡a de entreg-a de sóto
construcción, elcontratisla revisa elexpediente técnico de obl" e inloma alslperyisoro inspector de obra, sobre bjposibles riesgos delpóyecto, de
coresponder' Los plazos y condiciones pa.a ello se establecen en el reglamento. Lo dispuesto en esb párafo no es aplic¿ble a los conlratos
estandadzados de lngeniefa y consirucción de uso intsmacionall

Oue, ellileralb delarticulo 160 del Reglamento d€ Ley Generalde Contralaciones Públicas estipula que los crjterios para la etección de
s6temas de entrega y modalidades de pago pard obras y consulloÍa de obras se deb8 evaluar como minimo el nivel ds certeza del costo fnali el
s6tema de eñtrega y su modalidad de pago e¡egida brinda a la enlidad contratante uñ nivel rdzonable de certeza sobre el presupuesto necesario para
la ejecución de ios componente5i

Oue, el¡umer¿|170.1 delartic.ub 170 delReglamento de Ley Generalde Cont atac¡ones Públicas noma que elexoediente lecnico de la ob,u
guarda cohercncia con los objetivos alcances y parámetros que sustentan la viabilidad o aprobación de las inversiones;

Que, el numercl 170.2 del adiculo 170 det Reglamento de Ley General de Confalaciooes Públic€s estatuye que el expediente técíico
comprende el diseño de la obra y puede ser elaborado por la entidad contrahnte, a través del órgano €ncargado de la elabocció; aprobación y/o
confonn¡dad de la elaboració¡ deexpedienles tecnicos de acuedo a sus docume¡tos de gestión, o a través de un contratista bajo supervisrón, para lo
cualse conlrata una consultoria de ob€ conlome los sistemas de entrcga contemplados en elarlículo 159 o en conjunto con la ejecución de ta obra
bajo elsislema de entega de diseño y construcciónl

Que, elnumerall70.3 delaniculo 170 delReglamento de Ley Gene€lde Contrataciones Públic€s delen¡ina que la elaboració¡ delexoedienle
lécnico incluye un análisls del proceso c¡ñslructivo que contemple efciencia construcuva y prácticas de sostenibilidadl

Que, el numeÉl 170.4 delarliculo 170 del Reglamento de Ley General de Contrataciones Públicas pauta que cuando un c!ñfatista elabore
elexped¡ente técnico, son aplicables los plazos para la conlormidad de los ent€gabies de consultorias prev¡stos en los numerales j44 3 al 144.7 del
articulo 144;

0!e, el numeral 173.1 del artículo 173 del Reglamento de Ley General de Co¡tr¿taciones Públic¿s subraya que etórgano a caeo de la
aprobación del expedienls técnico emite la resolución cor¡espondiente en un plazo ¡o mayor de diez dias hábiles desde la confonnidad oloEada al
contratista qle elaboró 6lexpediente téc¡ico. Este plazo no es aplicable cuando la entidad contratante haya elaborcdo dircctar¡ente elexoedi€nte
técnico a través de su úgano competenle;
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Municipalidad Distrital
CERRO QQlQff,!@riates o insumos, calenda¡o de utilización de equipos u otros compiemenlarios Asimismo, puede incluir olfos como las obligaciones de

,,Cuna det Siftllwrtamiento digitalde inloínación y tecnologias de posicionamienlo espacial tales como la geoneferenciacióni

Que, elnumeral9 1 deladiculo9 delReglame¡to delDecreto L€glslativoque crea eJSistema Nacionalde Programación ¡,iultianualy Gestión

de Inve.sión disponeque elóruaño resolltivo en los gobiemos loc€les es elalcalde;

el sub numeral 5 del numeral 9.3 del articulo I del Reglamento del Decreto Legislaiivo que crea el Sisiema Nacional de Progrcmac¡ón

y Gestión de Inversión punlualrza que elórgano resolutivo delseclor, tienen como función autorizar la elabordción de e¡pedienles iécnicos 0

equivalentes d€ prcyecl$ de¡nve6¡ón, asicomosu ejecución cuando estos hayan sido declarados viables mediante lichag técoicas Dicha

puede sef objeto de delegacónl

Que, elarticulo 27 dela Direct¡va General del Sistema Nacionalde Programación [,lultianualy Gestión de Invers¡ones (en adehnte, DSNPMGI)

decrcla que la vigencia de la declarcción de viabilidad de lo€ proyectos d€ inveFión tiene una vigencia de tres (3)año5 contados detde su rcg¡suo en

el Banco de lnversiones. Tcnscuíido dido Dlazo sin haberse iniciado h elaboración del exped iente técnico o documento equivaleote, se debe actualizar

la ficha técnica o el estudio de pre inversión que fundamenló su declaratoía de viabilidad y regists¿r dicha acluali¿ación en el Banco de Invelsiones,

baio responsabilidad de la Unidad Fomuladora que lormuló el proyecb de inverEión, o de la Unidad Ejeculora de Inversiones según cor€sponda;

Que, el numercl 32.1 delarticulo 32 de la Direcliva Genetrl del Sistema Nacional de Pogramación Multianual y Gestión de Inversiones

tsliluyeque la UElantes deliniciode la elaboración dele¡pediente técnlco odocumento equivalente deb€ veifrc¿r qle se cuente con elsaneam¡enlo

co legal, los aÍeglos institucionales o la drsponibilidad Íslca del predo o toÍeno, segú¡ conesponda, para gara¡tizar la eiecución de la inversiÓn y

Elación de servicios durante la operaoón de los activos genercdos con la ejecución de la misma;satuo que, porellipo de inv€Gión, dichos aspechs

d$arotlen durante la elaboÉción delexpediente técnico odocumonto equlvalente oen la ejecución fis ca, lo cual debe sef s ustenlado por la uElen
gxpediente técnico o documenio equivale¡tel

Que el numeral32.2 delartic!lo 32 de la oirectiva GeneGl del Slstema Nacionalde Progmmación l\¡ultianualy GestiÓn de Inversones indica

que la elabor¡ción delexpediente técnico o docu mento equival€nte con elque se va a ejecutar el proyecto de inversión debe sujelalse a la conc€pciÓn

técnica y eldimensio¡amiento conte¡idos en la ficha técnica o estudio de pre invorsión que sustenló la declaÉción de viabilidadl o a la infomación

regEtrada 6n slBanco de InveFiones, para elcaso ds las |oARR. Asimismo,la UEldeb€ oblenerla clasiiicación y certil¡cación ambienlal, aslcomo las

certific¿ciones secloriales que corespondan, de acuerdo a la nomativa de la mateña;

Oue, el numer¿l 32.5 del articulo 32 de la D¡rectiva Gener¿l del Sistema Nac¡o¡al de Pogrdr¡ack n l\¡ult¡anual y Gestión de Inve6¡ones

contempla que lras la aprobación delexpedbnte técnico o documento equivalente, la UEI rcgislra en el Banco de Inversiones mediante el Fomato No

Oe+: iegistos en ta iase de Eiecución pafi¡ proyechs de invefsión y Fonnalo N" 08-Cr Registros en la fase de Ejecución para IoARR' s€gún

conesponda, la infomación resultanle del expedienle técnico o documento equivalente aprobado6 y adjunta el docume¡lo de aprobac¡ón del e¡p€diente

técn¡co o documento equival€nte, la memoria descdptiva, el presupuesto de la invers¡ón y el cronograma de ejecución fisba y linanciera;

Oue, elnumetrl5l delar{culo 5 de la Ley queestablece medkjas para la expansión del conlol concurente (en adelanle, LEI\,4ECC) enhbla

que en la fase de formulación y evaluación, y en la fase de ejecución de aquellas inversiones públicas cuyo monto supere los diez millones de soles, la

;isma debe contar en su estructjra de coitos, u¡a parlida parc el fnanciamiento de las ac¡ionet de control concuÍe¡te a carlo de la Conlraloriá

GeneGl de la República, conforme a lo dispu€slo en la presente ley;

Oue, mediante Contrato de Servicios N' 112-2025-MDCC de fecha 16 de octubre de 2025, la Municipalidad oistitalde Cero Colorado y el

consultor Consorcio lngeconstruc S.A.C , suscribieron el instrur¡ento contractlal parc la elabonclón del expediente técnico IoARR "Construcción de

cobertura de instalaciones depodivas, ambie¡te de recrcación activa, losa deportiva y campo depodivo; además de otrcs activos 9n el(la) paque lll del

pueblo ioven Alto Libetud, zona A manza¡a 48 lote 2, sector 77, distrito de cero colorado provincia Arequipa' departamento Arcquipa' co¡ cÓdigo

ünico d€ inversión 2690508

eue, con Carta N. 004-|NGECONSTRUCS.A.C/[.4DCC-2025 de fecha 10 de noviembre de 2025, elrepÉsontante común delconsultor' In9

Rená Condori [.lamani, prcsenta el erpediente técnico objeto de elaboración, con u¡ presupuesto ascendente a la suma de S/ 1,904,507 42' con plazq

de ejecucón de gO dias c€lendano, bajo la modalidad de ejecución iñdirecta (contrata)i expediente lécnico que consiste en c¡¡struir coberluras d€ losa

depórtva, con cobedura autosoportada tjpo arco, con sus respectivas columnas concreto amado, vigas y canal€las metálic¿s con plancha plegada;

Oue, a travás det l0fonne N. 052-2O26SGEP/GOPVMDCC de lecha 03 de lebrero de 2026, el Sub Gerente de Estudios y Proyectos, Ing

El¡as Vladimk Chur¿ta expfesa que, lu€go de haber revisado el expediente técnico, este se encuenlra confome tanlo en su contenido, gstruclura y

loína (aspeclos técnicos, linanciefos y documeniados), por un monto total ascendente a s/ 1,904,507.42, con u¡ plazo de ejecución de 90 dias

calendario, bajo la modalidad de ejeqición por adminbtr¿ción indirech (contrah), baio el detalle srguienb:

s/ 1,294.168.73

s/ 129,416.87

s/ 90 591.81

si 1,514,1774r

S/ 272,551 93

si 1 786,729.34

si 88,65056

s/ 11,647 52

si 17 480.00

sl 1,904 50742'

COSTO DIRECTO

Gáslos generales 10 00%

Ulilidad 7%

SUB TOTAL

tGV 18%

cosTo DE EJECUCIÓN DE OBM

Supervisión de obra

Llquidac¡ón do Proyocto

Elaboración de exped €nle técn co

COSTO TOIAT OE NVERS ON

g Sede Principal: Calle Mar¡ano Melgar Ns 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado

O central lelefon¡ca: 054-640500 - @ http://www.municerrocolorado.gob pe



Mirnicipalidad Distrital

CERRO COLORADO oue, 6l pedro se sncuentra sa neado lisicamente, ya que ha s ido independizado a favor de la l4uniclpalidad D ist tal de Ceno Colorado, con
,,Cuna le[Si[tdanida registral P06191769t ad€más prec¡sa que el presenle exp€d¡€nte no conlrdvien€ los numerales 170.1 y 170.3 del Reglame0to de la Ley N'

32069, toda vez que se adjunta cuadro comparalivo de metas fisic€s y financieras con elsustento de vadaciones en rclación al estudio de pre inversión,

incluyendo especilicaciones técnacas y conograma de sjecuc¡ón que det¿lla el poceso constructho, del mismo modo regista que 16 adopción de la

BIM {Building Infomation [4odeling) no es inexrgible para el presenle poyecto, por cuanto la Entidad no cuenla con un Plan de

Bl[,4 (BlP) aprobado, agregando, en esa linea, que confoíre al marco nomativo de lflviert€,pe la aplic€ción de esta metodologla

una lase previa de planlfcacio0 insütucional que comprenda la reestructuración de prcc€sos, la adecuación tecnológic¿ y la definición fomal

roles y responsabilidades, procesos que se encr¡entra en planificación $tratqica;

Oue, mediante Informe N' 022-2026-MDCC-GOPI-A0A[¡ de fecha 05 defebrero de 2026, elEspecialisl¡ en Inversión Públ¡ca de la Gerencia

de Obras Públicas e InfraeslructuE, L¡c. Aldo Dionel Apaza Mamani, rcmiie el fo¡maio 08-C del r€gistrc en fase de ejecución parc |oARR, el cual, se

ha elabotado en mé to a las mehs ptopuestas en olexpedie¡te técnico conl€¡rdas sn elcuadro comparatlvo a lolios 15 al 16, sisndo elcosio lotalde

lai ersóñ la suma as@ndente a S/ 1,904,507.42, cumpliendo de esta manera con la fase de rcgstro regulada €n la DSNPI'¡GI;

Que, con lnfome N' 1 1 5-2026-UF-GOPI-M0CC de fecha 10 de febrcro de 2026, el Responsable de la UnkJad Fomuladora, Eco. FÉnkliñ

Maxon Valdivia Chávez, señah que la IOARR puesta a consideracón guada corespondencia directa y cohercnle con elobjetivo de la infomación

eñ €l banco de inversiones:

Que, a través det Infome N' 030,2026-|\¡DCC/GOPI/SLCHS de fecha 16 de lebrero de 2026, elAbogado Especialista en Contataciones

elEstado de la Gerencia de Obras Púbicas e Inlraestructura, Abg. Steve Leoncio Chacón Sánchez, op¡na que se proceda con la aprobación del

técnico antedicho oor la suma de S/ 1,904,507.42, con un plazo de ejecución de 90 di6 c¿lendado, bajo la rnodalidad de adminislraciÓn

Oue, mediante Informe Técn¡co N " 072-2026-GOP I-MDCC d6 fecha 18 de febrcro de 2026 el Gercnte de Obras Públicas e Inlraestructu ra,

Ing. Luis Juan Sumaía Rojas, olorua conformidad dele¡pedienle técnico anles aludido, po¡ un monto ascendenie a S/ 1,9M,507 42, con un plazo de

ejecución de 90 dias calendado, baio la modalidad de administración indircclai

Oue, con Inlorme N' 095-2026-MDCCiGPPR de fecha 19 de lebrero de 2026, elGerente de Planificación, Presupuesto y RacionalizaciÓ¡,

C.p C Ronald NéstorJihuallanca Aquenta, emite dispoñibilidad presupuestal para la aprcbación delexpedis¡ts técnico remitido porelimporle máx¡mo

ascendente a S/ 1,904,507 42i

Oue, a travás det Poveido N" 016-2026-GAJ-SGALA-|\.,|0CC de fecha 19 de febrcro de 2026, el Sub Gerente {e) de Asuntos Legales

Administrclivos, elAbg. Renzo Ronald Olivates [4ulloni, solicita se actare la coÍespondencia enfeelárea consignadaen los formalos 07{ y 08'C y lá

inscrita eñ la padida registral P06191769, al advsñk discrcpancias en la ubicac¡óñ y direc{ión del prcdio, requidendo la emisiÓn del infome achratodo

v ia subsanación coresoondiente;

eue, medEnte Inlome N' 168-2026-UF-GOP|-IMDCC ds fecha 23 de Íebrero de 2026, el Responsable de la Unidad FomuladoÉ Econ

Franktiñ l\,,taxon Valdivh Chávez, aclara que siexiste corespondencia lisica y terito.ialente elárea a inteNen if coñsig nada en los fonnatos 07'C y 08-

C y elárea inscrita en la panida regislr¿l FD6191769t precisando que La difercnc¡a en la numeración de maozana y lote obedec€ únicame¡te a distnb

nomenclatu n catastrai y registral, no alecta¡do la ubicacón lisica real del prcdio; señalando, asimismo, que h IoARR se ejecutará en elpredio corecto,

no existiendo superposició; y ontando con ta Constancia de Posesión N" 011-2026-GDUC-[/DCC que r€spalda la dbponibilidad dolárea materia de

interyencióni

Oue, la Gerencia de Agesoria Juridica analizando el exped¡ente técnico prcsentado, dedva el lntorme Legal N' 008-2026'ABG-SGALA-

I\¡OCC atenO¡¿J por la ¡¡g. Roxana Marisot Zuni Chávez Abogada de la Sub Gerencia de Asu¡tos Legales Admin6tratvos' qui€¡ opina: SE ¡lly_EBE

elexpediente técn¡co IOARR 'Constucción de cob€rtun de instataciones deportivas, ambienle de recreación acliva, losa deportNa y campo oepoflvo;

á¿"'i¿i¿r ót.r rairt.n e1(1a)parque tdelpueblo joven Alto Libertad zona A, manzana 48 lole 2, sector 77, distrilo de Cerro Colorado' provincia

Arcquipa, depañamento Arequip;;, con códrgo único dé inve|sión 2690508, con un presupuesto tohlascendenle a la suma de S/ 1 904,507 42' siendo

el plijo ¿e i,ecuci¿n ¿e g0 dias calendarió, en la modalllad de sjecución por administración indirecta (contrala). Dicho pronunciamiento' obliene

conlormidad óor b Gerenc;a de Asesoda Jurídic¿, med¡ante elproveido N' 075-2026-GAJ-NIOCC aleslar desde el punto de vista legalaÍeglado a Leyi

eue,la Ley de Co¡Íataciones delEslado regla que elTitjlarde la Entidad es la más alta autoridad ejeculiva, que ejercs las funcioñes previslas

en ésta y su reglam;nb para la aprobación, autori¿ción y superuisión de los procesos de contratacón de bie¡es seryicjos y obras i quien puede delegar

median[e resoiución, la aulo¡dad que la norma le otoqa' salvo las dispuestas 9n Ia l6y y/o el reglarnento;

eue, basado en el pfincipio de conlianza, este despacho, no llene como exigencia vedfcar las funciones de 106 funcionados' en el exremo

del conlenido de los informes citads, o determinar si han cmplido o nO eñ foma conecta, técnica y cabal, tabs lunciones. lo que podria lraer como

consecuencia que no qüedaria lugar para cumplir sus propias l;bores de cada ár€a, más aún que las lunciones de 106 lunconarios son profesionalés

de alta esp€cia idad e idóneosl

Que, los infoÍnes lécnicos cilado6, son emit¡dos por prolesionales capacitados y especializados, cuyas coñclusiones son claras' basados en

crileíos técnicos y especializados, los que resullan iÍefutaübs pard erte despacho, por tanto, sus infornes lienen un sustenio decisivo' y' dada su alh

especit¡¡¿a¿, y tai"s oespachos asumen la responsabilidad exclusiva y excluyenle, sin excepción alguna. Los criteri6 técnicos de ninguna foma nos

pr!¡an ¡n¿uóúa 
"^t, 

úrr tanto para este despacho, se sustentan en la realidad y responde¡ a un anális6 concienzudo y exacto;

"..¡"*

eue en cuanto a los cálculos técnicos, este despacho no se pronuncia en razón que no cuenla con conocimientos técnicos para lal fin' t'
menos co¡ asesores especialEados para comproD;;;descartar, por to que, basados en elprin6po de conlianza, se liene porcálculos 6qfiectos, siendo

¿" 
"iirüv. i 

.t.l,iv"t" 
"rponsabilidad 

de los tunciona os profesionales emitentes; 
^a/1^\í¡'rywffi
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Mun¡cioalidad D¡sftital
CERRO COLORADO Oue, e¡ medto al numeral 10 del adlculo primeo oel oecreto de Arcaldla N" 004-2024-[¡0CC, compete al Gerente Mun¡cipal aprobar el

"Cuna lef S¡tr¿f,lfdente técnico de obra en exameni por lo que, coresponde derivar este a la aludkJa autoridad para la emÉió¡ del aclo resolutivo resp€ctivo;

Oue, eslando a las consideEciones expu€slas y a las lacultades legales cihdas,€n consecuencia y basado en fon¡a exclusiva e¡ los infoÍnes
técnicos y legales exi5tentes en el pressnle caso

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR el exDediento t'!'cnico IOARR 'C.onstrucc¡ón de c¡belutr de instalaciones deoortvas, ambiente de

recr€ación activa, losa deportiva y campo deponivo; además de otros acüvo6 e¡ el(la) parque lll del pueblo joven Allo Libedad, zona A, manzana 48,

lote 2, sector 77, distrito ds Cero Colorado, provincia Arequipa, depadame¡to Arequipa', con código ún¡co de ¡nversión 2690508, con un presupuesto

total ascendente a la suma de S/ 1,904,507.42, s¡endo el plazo de eiecución d€ 90 dias calendario, en la modalrdad de ejecución por admi¡istracrón

andiech (contrcta), de acuedo al siguiente prcsupu€sto desagrcgadol

COSTO DIRECTO

Gastos gen€relás 10.00%

Ulilidad 7%

SUB TOÍAL

rGV 18%

cOsTO DE EJECUCIÓN DE OBM

Sup€rvlsión d6 obra

Lquidación d€ pfoyecto

Elebor*ión de expedienle léa¡ico

COSTO TOTAT OE INVERSIÓN

s/ 1,294,168.73

s/ 129,416.87

s/ 90,591.81

si 1 514 J7741

si 272 551S3

si 1,786,729.31

s/ 88,650.56

s/ 11,647.52

I 17,480.00

si 1 904,50742
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ARTICULo SEGUNDo - ENCARGAR baio responsabilidad a la Gerencia de obrcs Púbiic€s € inffaestructura en coordinación con a Sub

Gercncia de Estudios y Proyectos para que clmplan con los dsr¡ás trámites adm¡n¡sfativos complementaios, a fin de llevar adelante la ejecución del

exo€die¡te técnico apobado, conlome a sus atribuciooes, laqJllades y de acuedo a ley, eshbleciendo que la deficiencia falta de rendiciÓn clara y

orecisa, seÉ de erclusiva rcspoñsabilidad de las dep€ndencias ejeculantes.

ARTICUIO TERCERO. - DEJAR ESTABIECIoO quE el posible enor o defecto de cálcub en los infom€s técnicos de la evaluación del

exp€diente técnico IOARR, de serelcáso, es @ns¡dercdo comq inducción aleíor deldespacho de Ger€nch Municipal, si€ndo exclusiv06 rcsponsabl€s

los emitentes de los infomes técnicos ra9peclivos

ARTTCULO CUARTO. - NOT|F|CAR a ta Gerencia de obras Públicas e Inhaestuctr¡É, confome a ley, pan los ftnes de pedrnentes.

ARTICULO OU]NTO. - ENCARGAR a la Oficina de fecnologlas de la inlomación, la publicaclón de la pregente Rssolucón en el Portal

Instlucional de la Página Web de la Municlpalidad Disffial de CerYo Colorado

REGISfRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE
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